
documento adjunto muestra la horrible profanación de 
iglesias y cementerios cristianos situados en el Monte 
Si&. Durante los veinte años de ocupación israelí se 
prohibió eal público en general el acceso a los mismos. 

Las ilustraciones #que figuran en el documento que 
se acompaña muestrtan 10s actoe israelíes de destrucción 
y vandalismo. Revelan claramente el respeto que sienten 
los iraelíes por los lugares sagrados de otras religiones. 
La devastac& total del interior y el exterior de la 
Igkia Armenia de San Salvador fue obra del ejército 
israelí. La valiosa colección de ankiguais vestiduras ecle- 
siásticas fue completamente saqueada por los israelíes. 

Por lo menos catorce de las venerables tumbas de 
los patriarcas de la Iglesia Armenia en la Jerusalén 
ocupada fueron destrozadas y <se profanó su contenido. 
Dos fueron demolidm y excavadas hasta una profundi- 
dad de cerca de dos metros. 

Los ciementerios de la Iglesia ‘Ottodoxa Griega y de 
Ia JgIesia Latina fueron objeto ade un saqueo sistemátko 

por parte de los israelíes. Las tumbas fueron destro- 
zadas y los restos mortales con las piezas de los ataúdes 
quedaron esparcidos por dolquier. 

El historial de profanación y saqueo de los ísraeIíes 
en 10~s sagrados sa&u,atios musulmanes es demasiado 
voluminoso para tratarlo en esta capta. Será objeto de 
otra comunicación. 

Le ruego que la presente carta, con el documento 
adjunto, se distribuya como documento oficial de la 
Asamblea General y ‘el Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Muhammad H. EL-FARRA 
Representante Permanente de Jordania 

ante las Naciones Unidas 

‘[Los comprobantes que acompañan a la edición mi- 
meografiada de este documento no están reproducidox 
aquí.] 

DOCUMENTO S/8553* 

Nota del Secretario General, en conformidad con la resolución 237 (1967) del Consejo de Seguridad 
y con la resolución 2252 (ES-V) de la Asamblea General 

1. La resolución 237 (1967)) ,aprobada eI 14 de ju- 
nio de 1967 por el Consejo de Seguridad, y la resolu- 
tión 2252 (ES-V), aprobada el 4 de julio de 1967 
por la Asamblea Genera& se refieren ,a cuestiones 
hiuunanit~ias y en ellas se solicita al Secretario General 
que obselrve #el cum@imiento efectivo de las mismas e 
informe al respecto. 

2. Con frecuencia se me expres.a preocupaoión 
aceros de cuestiones humanitarias en la región del 
Oriente Medio. Sin embargo, desde que terminó la 
misión del Sr. Nils Gwing, Representante Especial del 
Secretarlo General, y desde la presentación ,de su in- 
forme, el 2 de octubre de 1967 (S/8158), las Naciones 
Unidas no han dispuesto de ninguna fuente de informa- 
ción de primera mano sobre <estos problemas. En vista 
de elllo, el 26 de febrero de 1968, el Secxtario General 
transmitió la siguiente nota al Gobierno1 de Lsrael: 

“El Secrdario General ‘de las Naciones Unidas 
salu.da atentamente al Representante Permanente de 
Israel #ante las Naciones Unidas y tiene #el honor de 
referirse a la resolución 237 (1967), aprobtada por 
el Consejo de Seguridad el 14 ade Junio de 1967, 
relativa a las pobIaciones civiles y a los prisioneros 
de guerra en Za zona del conflicto ,en el Oriente 
Medúo. En esa resolución se insta al Secretario 
General a que aplique de una manera efectiva dicha 
resolución y a que informe ,al Consejo de Seguridad. 
El Secretario General se refiere también a la resolu- 
ción 2252 (ES-V) *aprobada ,el 4 de julio de 1967, 
por la Asamblea General, y relativa a la asistencia 
humanitaria, en la que también se solicita al Secre- 
tario General que observe el cumplimiento efectivo 
de l(a rewlución e informe a la Asamblea General al 
respecto. El Secretario General no ha podido infor- 
mar sobre estas cuestiones a ninguno de esos órganos 
de&e la presentación, eI 2 de octubre de 1967, del 
informe die su Representante Espeoial, el Sr. Nls 

* Distribuido también como ,d,ocumento de la Asamblea 
General con la signatura A/7085. 

[Original: inglés] 
[19 de abril de 19681 

Gussing, por no disponer de auinguna fuentte de infor- 
mación de primera mano de Ias Nacioaw Unidas. 

“Dentro ,d& contexto de las mencionadas resolucio- 
nes, se han fcwnul~do degaoiones y se ha expresado 
preocupación en ‘diversas formas y en didir&os mo- 
mentos acerca del trato que está recibiendo la pobla- 
ción ciivil. En la resolucióa ‘del Consejo de Seguridad 
Ise insta concretamente ial Gobierno de Israel a que 
“garantice la protección, el bienestar y la seguridad 
de los habitantes de las zonas donde se han llevado a 
cabo operaciones militares, y a que dé facilidades 
para el regreso de los habitantes que han huido de 
esas zonas desde que comonzaTon las hosltilidades”, 
En la mkma resolución se “recomienda a los ga- 
biernos interesadoe que respeten exrupuloeamente 
los principios humanitarios que rigen . . . la protec- 
oión de personas civiles en tiempo de guerra, que 
figuran en los Convenrios de Ginebra del 12 dee agosto 
de 1949”. Sin embargo, al Secretasio General le 
resdta ahora imposible disipar eficazmente esas 
preocupaciones presentando él mismo un informe 
basado en datos procedentes de fuentes de las 
Naciones Unidas, 

“El Secretario General cree que eería útil, tanto 
para las Naciones Unidas como para todas las partes 
interesadas, disponer de un informle de las Naciones 
Unidas actualizado y de primera mano sobre las 
condiciones que afectan a la población civil, con- 
forme a lo dispuesto en las rleso~luciones. A este 
respecto el Secretario Geaerd recuerda que su Re 
prewntante Especial, el Sr. Nik Gussing, vis~ittó en esa 
capacidad el Cercano Oriente en julio de 1967, con 
el asentimiento del Gobierno de Israel para obtener 
sobre el terreno la información necesaria para que 
el Secretario General pudiera cumiplir eficazmmte las 
oblligaciones que le imponía la resolución 237 (1967) 
del Consejo de Seguridad. 

“El Secretario General considera que, en vista de 
estas circunstancias, le convendría enviar nuevamente 
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un representante a esa regió,!, sobre ,todo para tener 
la posibilidad de ‘dar cumphmiento a la obligación 
de presentar jnformes que le imponen las resoluciones 
pertinentes del Consejo de Seguridad y de la Asam- 
blea General. Es mas, el Secretario General opina que 
en estos momentos una medida positiva de esta índole 
podría contribuir al logro de varios objetivos útiles. 

“Evidentemiente la eficacia de tal misión dependería 
en gran med’ida de I,a coo,peración de las ,autoridades 
israelies. El Secretario General espera que esta pro- 
puesta será aceptable para el Gobierno de Israel Y 
confía en recibir una respuesta en muy breve plazo. 

“También se han transmitido notas en términos 
semejantes a los Repnesentantes Permanentes de 
Jordania, la República Arabe Unida y Siria.” 
3. El 2X ,de febrero de 1968, ‘el S~ecretario *eral 

transmitió notas idénticas, análogas a la anterior a los 
Gobiernos de Jordania, Ila República Arabe Unida y 
Siria. El texto de dichas notas es el siguienbe: 

“El Secretario General ,de las Naciones Unidas 
saluda atentamente al Representante Pwmaneate 
de. . . ante las Naoiones Unidas y tiene el honor de 
referirse a 4a resolucik 237 (1967), aprobada por 
d Consejo de Seguridad el 14 de junio de 1967, y 
la resolución 2252 (ES-V) de la Asamblea Gelneral, 
aprobada el 4 de julio de 1967. Ambas resoluciones 
so refieren a cuestiones humamitarias y en amb,as se 
pide al Secretario General que observe d cumpli- 
miento efectivo de las mismas y que informe al res- 
pecto. El Secretario General no ha podido informar 
sobre estas cuestiones a ninguno de esos órganos 
desde la presentación, el 2 de olctubre de 1967, del 
informe de su Representante Es,peClial, el Sr. Nils 
Gussing, por no disponer de ningunla fuente de iafor- 
mación de primera mano de las Naciones Unidas. 

“Dentro del contexto de las mewionadas resolu- 
ciones, se han formulado alegaciones y se ha expre- 
sado preocupación en diversas formas y en distintos 
momentos aceroa del trato que ,está recibliendo la 
población civil. En dicha resolución del ‘Consejo de 
Seguridad se insta concretamente al Gobierno de 
Israel a que “garantice la protección, el bienestar y 
la seguridad de los habitantes de las zonas donde se 
h:an lllevado a cabo operaciones militares y a que dé 
facilidades para el regreso de los habitantes que han 
huido de estas zon’as desde ‘que comenzaron las hos- 
bilidades”. EYn la misma resollución se “recomienda 
a los gobiernos interesados que respeten escrupulo- 
samente los principios humanitarios que rigen . , . 
la protección de personas civiles en tiempo de guerra, 
que figuran en los Convenios de Ginebra del 
12 de agosto de 1949”. Sin embargo, al Secretario 
General le resulta ahora imposible disipar efioazmente 
esas preocupaciones presentando él mismo un in- 
forme basado en datos procedentes de fuentes de ias 
Naciones Unidas. 

“El Secretario General cree que sería útil, tanto 
para las Naciones Unidas como para Itodas las partes 
interesadas, disponer de un informe de las Naciones 
Unidas actualizado y de primera mano sobre las 
condiciones que afectan a la poblaoión civil conforme 
a lo dispuesto en las r;esoluciones. A ‘este respecto, 
el Secretario General recuerda que su Representamte 
Especiaql, sel Sr. Nils tissing, visitó en es,a capacidad 
el Cercano Oriente en julio de 1967 con el awenti- 
miento del Gobierno de Is.rael para obtener sobre el 
terreno la Información necesaria para que el Secre- 
btario General pudiera cumplir eficazmente las obliga- 

cioaes que le impoaía la resoluci6n 237 (1967) del 
IConsejo de Seguridad. 

“El Secretario General considera que, ,en vista de 
estas circunstancias, le co,nvendría enviar nuevamente 
un representanlte a esa región, sobre todo para tener 
la posibilidad de dar cumplimiento a la obligación 
de presentar informes que le imponen las resoluciones 
pertinentes d,eJ. Consejo de Seguridad y de la Asam- 
blea General. Es más, ~1 Secretario General opin’a 
que en estos momentos una medi.da positiva de esta 
índole podría contribuir al logro de varios objetivos 
útiles. 

“El Secretario General espera del Gobierno de. . . 
una respuesta pronta y favorable a esta propyesta, y 
confía en que su nepresentante, de ser desIgnado, 
podrá contar con la cooperación del Gobierno. 

“Se han dirigido notas en términos sem@jaBtes a 
los Representantes Permanentes cle. . . ante las 
Nsaciones Unidas.” 
4. El 1X de marzo de 1968, el Secretario General 

recibió la siguiente respuesta del Representante Perma- 
nente de Siria a su nota de fecha 28 de febrero de 1968: 

“El Represenrtante Permanente de la República 
Arabe Siria ante las Naciones Unidas saluda atenta- 
mente al Secretario General1 y tiene ‘el honor de 
referirse a ,su car.ta de 28 de febrero de 1968, en la 
que propon’e enviar un representante al Cercano 
Oriente, como el Representante Especial enviado en 
julio de 1967, paoa permitir al Secretario General 
cumplir la obligación dle presentar informes que le 
im,ponen la resolución 237 (1967), aprobada por 
el consejo de Seguridad ‘el 14 de junio de 1967, y 
la resolución 2252 (ES-V) de la Asamblea General, 
aprobada el 4 de julio de 1967. 

“Conforme a las instrucciooes recibidlas de su 
Gobierno, el Representante Permanente .de la Re- 
pública Arabe Siria, desea informar al Secretario 
General de que el Gobierno de Siria consiente en 
que se envíe a un representante especial designado por 
el Seoretario General con el fin d.e aplicar aquellas 
resoluciones en las que se insta ‘expresamente “al 
Gobierno de Israel a que garantice la protección, d 
bienestar y la seguridad de los habitantes de las zonas 
donde se han llevlado a cabo operaciones mlilitares, 
y a que dé facilidades para el regreso de 1~ habl- 
tantes que han huido Ide esas zonas desde que 
comenzaron las hostilidades”. El consentimiento del 
Gobierno de Siria se limita única y exolusivamente al 
d’esempeño por el Representante Especial de su 
misión dentro de los límites de las resoluciones 237 
(1967) y 2252 (ES-V), El Gobierno de Siria desea 
dejar bien sentado que esta misión no vdebe, en nin- 
guna circunstancia, ir m&s allá de los términos del 
mandato, y que no se intentará lograr ningún otro 
objetivo, como los mencionados por el Secretario 
General en su Carta, donde se dice: “Es más, el 
Secretario General estima que en estos mom,entos 
una medid,a posi4ka .de esta índole podría contribuir 
al logro de varios objletivos útiles”, 
5. El 26 de marzo de 1968, el Secretario General 

reoibió la siguiente respuesta del Representante Perma- 
nente dle Jordania a su nota. de 28 de febrero de 1968: 

“El Representante Permanente de Jordania ante 
las Naoiones Unidas saluda atentamente al Secretario 
General de las Naoiones Unidas y tiene el honor de 
referirse ,a su carta de 28 de febrero de 1968, relativa 
a la informacicln sobre el terreno necesaria para el 
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eficaz cumplimiento por (el Secr&&o Genwal de 
1~ obligaciones que k imponen la resolución 237 
(1967) del Consejo de Seguridad y la Iresohmi6n 2252 
(ES-V) de la Asamblea General. 

“Conforme ca las instrucciones recibidas de su 
Gobienno, cel Representante Permanente Ide Jordania 
desea informatr al Secretario General de que el 
Gobierno de Jordania acoge con benepláoito la 
propuesta de enviar un reprwenltaate del Secretario 
General a la región para los fines expuestos a las 
dos resoluoiones antes menoionadsvs.” 
6. Tambibn el 26 de matzo de 1968, 81 Secretario 

General recibió la siguiente respuesta del Representante 
Perm,anente de la República Arabe Unida a su nota 
de 28 de febrero de 1968: 

“El Represcntaate Permanente de la República 
Arabe Unida anbe las Naciones Unid% saluda atenta- 
mente al Secretario General de las Nacionm Unidas 
y tiene el honor de referirse a su nota ,de 28 de fe- 
brero de 1968, rdativa sa ‘la Bnform,aoión sobre el 
terreno necesaria para el eficaz cumplimienito por el 
Secretario General d’e las obligaciones que le imponen 
la resolución 237 (1967) del Consejo de Sleguridad 
y la resolución 2252 (ES-V) de la Asamblea 
General. 

“Conforme a las instrucciones recibidas de su 
Gobierno, d Representante Permanente de la Repú- 
blica Arabe Unida desea informar al Secretario 
General de que el Gobierno de la República Arabe 
Unida acoge con beneplácito la propuesta de enviar 
un representante del Secretario General a la región 
para los fines expuestos en las dos resoluciones antes 
mencionadas.” 
7. El 27 de marzo de 1968, el Secretario General 

envió la siguienbe respuesita ‘a la nota de 18 de marzo 
de 1968 enviada por el Representante Permanente de 
Sinia: 

“El Secretario General de las Naciones Unidas 
saluda atentamente al Representante Fermanente de 
la Repbblica Arabe Siria ante las Naciones Unidas 
y tiene el honor de referirse a la nota de esbe último, 
de 18 de marzo de 1968, rdativa a la prolpuesta del 
Secretario General, que figuraba en ISU nota de 
28 de febrero de 1968, de enviar un representante 
al Cercano Orimtc a fin de que el Secretario General 
pudiera ,dar cumpl~imiento a las obligaciones cle pre- 
sentar imformes que le imponían la resolución 237 
(1967) del Consejo de Seguridad, de 14 de junio de 
1967, y la resolución 2252 (ES-V) de la Asamblea 
General, ,d,e 4 de julio de 1967. 

“EQ Seoretario General agradece al Gobierno de 
Siria que haya consentido en que se designe a un 
representante del Secretario General con el fin ex- 
clusivo de desempeñar su misión dentro de los límites 
de leus resoluciones 237 (1967) y 2252 (ES-V). El 
Secretario General desea adem&s asegurar ai Go- 
bierno de Siria que las a,tribuciones del Representante 
que designará y el objeto de su misión no exc&erán 
en modo alguno de lo estipulado en las dos resolu- 
ciones Lmencionaclas y que el Secretario Gmeral no 
abriga otros propósitos por lo que a esa mi’sión se 
refiere. A este respecto, el Secretario General toma 
nota de la frase que figura en la nota diel Represen- 
tantle Permanente, citada de ia carta del Secretario 
General de 28 de febrero, que dice “Es más, el Secre- 
tario General opina que en estas momentos una 
medida positiva de esta índole podría contribuir al 
logro de yarios objetivos útiles”. El S,ecretario Ge- 

neral desea aclarar que esa frase no guarda relación 
alguna con las atribuciones o funciones del represen- 
tante prOpu&o, sino que Con ella se pretendía 
únicamente subrayar la importanoia que d Secretario 
General atribuía a la misión en cuanto a la posibili- 
dad de aliviaIr la tensión y mejorar el ambiente.” 
8. El 27 de marzo de 1968 el Secretario General 

envió la siguiente respuesta a la nota de 26 de marzo 
de 1968 ‘enviada por el Representante Permanente de 
Jordania: 

“El Secretario General de las Naciones Unidas 
saluda atentamente all Representa,nte Permanente de 
Jordania ante las Naciones Unidas y tiene el honor 
de referirse a la nota de este último, de 26 de marzo 
de 1968, relativa a la propuesta del Secretario 
General, que figuraba ,en su nota de 28 de febrero 
de 1968, de enviar un representante a.l Cercano 
Oriente a fin de ,que el Secretario General pudiera 
dar cumplimilento a Bas obligaciones de presentar 
informes que le imponísun la resolución 237 (1967) 
del Consejo de Seguridad, de 14 de junio de 1967, 
y la resoluoión 2252 (ES-V) de la Asamblea General 
de 4 d’e julio de 1967. 

“El Secretario General agradece al Gobierno de 
Jordania que haya *aceptado la propuesta de enviar 
un representante del Secretario General a la región 
para los fines expuestos en las dos aesolucion@ 
mencionadas.” 
9. El 27 de marzo ,dle 1968, el Secretario General 

envió la siguiente respuesta ia la nota de 26 de marzo 
de 1968 dlel Representante Permanente de la República 
Arabe Unida: 

“El Secretatio General de las Naciones Unidas 
saluda atentammte al Reppesentanjte Permanmte de 
la R@pYblica Arable Unida ante las Naciones Unidas 
y tiene el honor de referirse a la nota de este último, 
cle 26 de marzo de 1968, relativ:a a la propuesta del 
Secretario General, que figuraba en su nota de 
28 de febrero de 1968, de enviar un representante 
al Cercano Oriente a fin de que el Secretario General 
pudiera dar cumpkniento ,a las obligaciones de pre- 
sentar informes que le imponían <la resolución 237 
(1967) del Consejo de Seguridad, de 14 de junio de 
1967, y la resolución 2252 (ES-V) de la Asamblea 
General de 4 de julio de 1967. 

“El Slecretario General agradece al Gobierno de 
la Rapública Arabe Unida haya #aceptado la pro- 
puesta de aviar un representante dael Secretario 
General a la región para los fines expuestos en las 
dos pesoluciones mentionadas.” 
10. El 18 de abril Ide 1968, el Secretario General 

recibió la siguiente respuesta del Representante Perma- 
nente de Isreel: 

“El Representante Permanente de Israel ante las 
Naciones Unidas saluda atentamente al Secretario 
General de las Naciones Unidas y *tiene el honor de 
referirse a la nota de éistie de 26 de fobnero de 1968 
en la que propone el envío de UXI representante a la 
región en virtud (de la resolución 237 (1967), 
aprobada por el Consejo de Seguridad el 14 de junio 
de 1967, y la resolución 2252 (Es-V), aprobada 
por la Asamblea General el 4 de julio de 1967. 

“El Representante Plermanenlte reafirma la inten- 
ción del Gobkrno de Israel de cooperar con el 
representante propuesto, segtin comunicó verbalmente 
el Representante Permanente al Secretario General 
el 15 de mano Ide 1968. El Gobierno d,e Israel 
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considera dicha cooperación como una continuaciiin 
de la ofrecida al Sr. Nils Gussing, que visitó la región 
en julio de 1967 como representante del Secretario 
General y en relación con las mismas cuestiones. 

“El Gobierno de Israel ha tomado nota de las 
seguridades que ofrwe el Secretario Gemeral de que 
su representante examinará entre otras cosas, la 
situación de las comunidades judías en los países 
árabes de la zona del conflicto que fueron ,afeotadas 
a raíz de Ias hosbi%dades de junìo de 1967, e infor- 
mará a1 Secretario Gmeral sobre Ia cuestión. 

“Se entiende que la misión de dicho representante 
se limitará exclusivamente a la d~etexminación de 
hechos. A este respecto, se ha pedido al Represen- 
tante Permanente que asegure al Secretario Genera1 
que el Gobierno de Israel siempre ha estado dis- 
puesto, y sigue est&ndola, a proporcionar al Secre- 
tario General, cuando &te lo solicite, información 
objetiva sobre asuntos concretos.” 
ll, El 19 ,de abril, el Secretario General respondió 

de la manera siguiente a la nota de 18 de abril de 1968 
del Representante Permanente de Israel: 

“El Secretario General d!e las Naciones Unidas 
saluda atentamente al Representante Permanente de 
Israel ante las Naciona Unidas y tjiene cel honor de 
referirse a la nota de este último de fecha de 
18 de abril de 1968 en la ‘que ,se respondía a la nota 
del Secretario General del 26 de febrero de 1968, 
por la que se proponía el nuevo envío de un repre- 
sentante del Secretario General al Cercano Oriente 
a fin de ayudar al Secretario Genoral a dar cumpli- 
miento a las obligaciones de presentación de informes 
que le imponen la resolucicin 237 (1967) del Con- 
sejo de Seguridad y la resoluoión 2252 (ES-V) de 
la Asamblea General. 

“El Secretario General agr,adece al Gobierno de 
Israel que haya aceptado su propuesta de enviar un 

representante del Secretario General a la región 
para los fines expuestos en las dos resoluciones 
menoionadas. 

“El Secretario General ha tomado nota de la re- 
ferewia que en la nota del Representante Permanente 
se hac?e a las “seguridades” que han sido ofrecidas 
por el Secretiario General o en su nombre con res- 
pecto al alcance de las actividadas del representante 
da1 Secretario General. A este respecto, el Secretario 
General desea aclarar que las ,atribuciones de su 
representante ser6n exactamente las que se exponían 
en el segundo párrafo de la nota del Secretario 
General del 26 de febrero, a saber: 

‘Dentro del contexto de las mencionadas reso- 
luciones, se han formulado alegaciones y se ha 
expresado preocupación en divers,as formas y en 
distintos momentos acerca del trato que está reci- 
biendo la población civil. En la resolución del 
Consejo de Seguridad se insta concretamente al 
Gobierno de Israel ‘a que garantice la protección, 
el bienestar y la seguridad de los habitantes de 
las zonas donde se han llevado a cabo operaciones 
militares, y a que dé facilidada para el regreso 
de los habitantes que han huido de esas zonas 
desde que comenzaron las hostilidades’. En la 
misma resoluoión ‘se recomienda a los gobiernos 
‘interesados que respeten escrupulosamente 10s 
principios humanitarios que rigen. . . la protección 
de personas civiles en tiempo de guerra, que figu- 
ran en los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949’. 
“El Secretario Genecal desea también afirmar que 

la mkión de su representante consistirá en determinar 
hechos en cuanto que dicho repres’entante tratará 
de proporcionar al Secretario Genera1 la información 
que éste necesite para cumplir eficazmente !as obli- 
gaciones de presentación de informes que le Imponen 
las dos resoluciones mencionadas”. 

DOCUMENTO W8554 

El Consejo de Seguridad, 

IZecordnndo y reafirmando sus resoluciones 21.6 
(1965) de 12 de noviembre de 1965, 217 (1965) de 
20 de noviembre de 1965, 221 (1966) ‘de 9 de abril de 
1966 y 232 (1966) Ide 16 de diciembr,e de 1966, 

Tomando nofa con gran. preocupación ,de que las 
medidas adoptadas hasta el momento no hayan puesto 
fin a la rebelión en Rhodesia ,del Sur, 

Deplowndo las inhumanas ejeouciones l,levadas a 
cabo recientem,ente por el kgimen ilegal de Rhodesia 
del Sur, que han ukajado de manera flagrante la con- 
ciencia de la humanidad y han sido universalmente 
condenadas, 

Reafirmando que, en Iel grado en que no queden 
derogadas por la presaente resoluci¿$ seguirán en vigor 
las medidas previstas en las resoluciones 217 (1965) 
de 20 de nwiembre de 1965 y 232 (1966) de 16 de di- 
ciembre de 1966, así como las que los Estados Miem- 
bros hayan adoptado para dar wunplim~iento a dichas 
resoíuciones, 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte: proyecto de resolución 

[Original: inglés] 
[22 de abril de 19681 

Reafirmando lo que ya ha resuelto respecto de que 
la aotual situación en Rho’dwia del Sur contstituye una 
amenaza a la paz y la seguridad internacionales, 

Actuando en conformidad con los aI;tículos 39 y 41 
de la Carta de las Naciones Unid.as, 

1. Decide que los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas impedirán: 

a) La importación en su territorio de cualesquier 
mercaderías y productois procedentes de Rhodesia del 
Sur y exportados desde allí después de la f,echa de la 
presente resolución (sea o no que las mercaderías o 
productos estén destinados a consumo o elaboración en 
su territorio, sea o no que hay.an sido importados para 
quedar en almacén de dep6sito aduanero; y sea o no 
que el puerto o el lugar de importación o almacenaje 
gocen de cualquier -estatuto jurídico especial con res- 
pecto a la importaoión de bienes) ; 

0) Cualesquier aobividades por parte de sus nacio- 
nales o en sus territorios que promuev,an o tiendan a 
promover la exportación de cualesquier mercader& o 
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